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1.La filosofía humanista en la monarquía de los Reyes Católicos-
La reina Isabel se va a encargar de conducir a los reinos por la senda de los humanistas y no del nominalismo. El nominalismo se define a partir de la traducción al latín que hizo Boecio de “Isagoge” de Porfirio, los realistas vieron en lo universal la forma, metafísicamente determinable, y, por tanto, la esencia de los géneros y las especies, dotada de una existencia propia y específica, distinta de la forma de las cosas. Según el nominalismo, en cambio, los universales no existen en sí, ni como trascendentes a las cosas ni como inmanentes a ellas; son puros nombres o signos adaptados para indicar los caracteres comunes de una realidad determinada. La sistematización definitiva de esta corriente se debe a Guillermo de Ockham, quien en sus obras de lógica redujo lo universal a signo. Es frecuente leer que la filosofía moderna ha sido, fundamentalmente, nominalista, pero es harto dudoso, por ejemplo que lo hayan sido autores como B. Spinoza o G. W. F. Hegel. El humanismo es el resultado del auge de la burguesía. Durante la Edad Media, lo que el ser humano tenía en mayor consideración se encontraba más allá de la muerte. El eclesiástico perseguía el cielo y el caballero luchaba para labrarse la fama, la cual sólo se alcanzaba después de la muerte. Sin embargo, el máximo don para el burgués era la vida misma y, por esta razón, la mentalidad burguesa encontró en el humanismo un movimiento para la liberación. Lo humano se situó en el centro de la literatura y del pensamiento a través del estudio de los clásicos, de manera que se forjó una espiritualidad antropocéntrica que postulaba una vida feliz y gozosa, alejada del temor al castigo de Dios y dispuesta a aprovechar los valores mundanos. La creación de las Universidades, de los Studia Humanitatis favoreció una nueva manera de acercarse al conocimiento. La teología perdió protagonismo y se enseñó gramática, retórica, poética, historia y filosofía moral. La pérdida de peso de la fe como manera de entender el mundo revitalizó el progreso de las ciencias naturales. El mundo grecolatino proporcionaba una guía para la exaltación de la mente humana con el fin de alcanzar un ideal de vida centrado en el ser humano. Humanismo y Renacimiento son dos términos inseparables. El humanismo alcanzó su madurez con la obra de Erasmo de Rotterdam, quien renovó la fe y la religión en concordancia con las novedades éticas, sociológicas y culturales.

Toda la controversia nace en el año 1327 cuando Marsilio de Padua escribió el Defensor Pacis, que fue condenado por el papa Juan XXII (cardenal Jacques Duèse, 1316-1334); a la par Guillermo de Ockham tuvo que refugiarse en Múnich, para subrayar su desobediencia al autoritario papa ya citado. Luis de Baviera se coronaba como emperador en Roma en una ceremonia laica, que recordaba los tiempos del Imperio Romano y Petrarca descubría, con Laura de Nolis, que el amor humano conlleva el desorden de las sensaciones. Ockham exageraba el voluntarismo de Duns Scoto para subrayar el daño que la naturaleza humana había recibido por parte del pecado original, llegando a establecer una barrera infranqueable entre el ser por sí mismo, Yahvéh-Dios, y el ser humano que está dentro del universo de las criaturas. Por todo lo que antecede se negaba a los seres humanos la posibilidad de conocimiento al margen de los sentidos. Según el nominalismo las verdades de la fe o trascendentes sólo podían ser conocidas, sensu stricto, por medio de esa virtud teologal, por lo tanto el hombre no podía contraer meritos computables para la vida eterna; el ser humano es independiente pero no libre; observación y experimentación eran los únicos medios a su alcance. El Humanismo de raíz greco-latina por lo tanto, que arrancaba de la estancia de los papas católicos en Aviñón, subrayaba que la persona humana, dotada de capacidad racional especulativa y de libre albedrío, se encuentra en condiciones de conocer objetivamente que es lo bello, lo justo y lo bueno, y de actuar, meritoriamente hacia este mundo y también hacia el otro. Este optimismo filosófico, contrario al pesimismo de los ockhamistas, coincidía en gran medida con el pensamiento de Ramón Lull, del que se hacía amplio uso en la corte de los Reyes Católicos. Por el contrario de Ockham parte esa evolución del pensamiento que en cuatro etapas, wiclifismo (John Wyclif fue un reformista religioso inglés, 1320-1384, criticó toda forma del poder temporal del Papa, elevó la Biblia a única fuente de la ley divina, condenó las riquezas y la jerarquía clerical y luchó contra el comercio de las indulgencias. Sus doctrinas fueron condenadas por la Iglesia en el Concilio de Constanza de 1415, pero fueron retomadas por los husitas de Bohemia), husismo (Jan Hus fue un reformador religioso y escritor checo, 1371-1415; nacido en una familia pobre, estudió en la Universidad de Praga y fue ordenado sacerdote en 1400. Abrazó las teorías de Wyclif, considerando válida la transustanciación, condenó la venta de indulgencias y atacó los vicios del clero y del pueblo. Sostenía que quien violaba la ley divina era un pecador y perdía el derecho a desempeñar cargos religiosos y civiles. Hus incluía entre los pecados también el aumento de los tributos impuestos a los siervos de la gleba, las tasas eclesiásticas y la acumulación de riquezas por parte de la Iglesia. Contra estos pecados, llamaba a la lucha, pero no incitó nunca al pueblo a la revuelta. La doctrina de Hus preveía como jefe de la Iglesia no al Papa, sino únicamente a Cristo; que en materia de fe la autoridad absoluta es la Biblia; que el Papa podía ser llamado vicario de Cristo sólo si poseía las auténticas virtudes del apóstol Pedro, de lo contrario era un representante del Anticristo; y que el emperador tenía derecho a privar a los eclesiásticos indignos de sus bienes temporales. En el Concilio de Constanza, en 1414, rechazó retractar sus tesis y fue condenado a la hoguera. Hus fue también un conocido literato y contribuyó al desarrollo de la lengua y la literatura checas), luteranismo y calvinismo conduciría a la doctrina de la predestinación y a la moderna ciencia experimental. Desde el año 1375 los jerónimos estaban realizando una reforma eclesiástica desde Lupiana, Guadalupe, El Prado, Yuste y El Escorial, en todos ellos existían influencias muy considerables de Santa Catalina de Siena. Se apoyaban sobre todo en la oración contemplativa, que daba oportunidad al contacto directo con Dios, el ejercicio de la religión permite al hombre alzarse hasta Dios. 

“La reina Isabel la Católica, vinculada estrechamente a la Orden Jerónima, se colocaba abiertamente al lado de quienes concebían la “modernidad” como un esfuerzo hacia la renovación interior del hombre, pero siempre desde la Iglesia Católica, definida como “cuerpo místico de Cristo”, y no al margen de ella” (L. Suárez. 2001). El crecimiento interior, desde el humanismo, se lograba con recursos estrictamente humanos, es decir, las virtudes; para todo ello había que ejercitarse espiritualmente. La reina Isabel I consiguió atraer a grandes pensadores como Pedro Mártir de Anglería o Lucio Marineo Sículo e incluso Cisneros pretendió que Erasmo de Rotterdam viniera a enseñar en la Universidad de Alcalá. No obstante las Españas eran un territorio todavía poco atractivo para los pensadores italianos, por la escasez de instituciones y de medios para el mecenazgo. Lo esencial era mejorar el nivel intelectual clerical y elevar la praxis religiosa y la moralidad de las costumbres. Se concedió mucha importancia a los libros y a la música; los impresores alemanes consiguieron grandes privilegios fiscales, la palabra hablada estaba siendo desplazada por la escritura. “Siempre ha sido la lengua compañera del Imperio” (A. de Nebrija. Gramática). Nebrija pretendía que el castellano se convirtiese en la lengua española por antonomasia. Isabel y Fernando habían consolidado sus Universidades a partir de los Estudios Generales. Los títulos de Valladolid y Salamanca tendrían valor oficial directo y los obtenidos en otra parte tendrían que ser legalizados por medio de un proceso que el Consejo Real debería fijar. A partir de 1487, una bula del Papa Inocencio VIII añadió Lérida a las otras dos Universidades leonesas, para que examinasen a los candidatos, revalidando conocimientos y aptitudes. Los Reyes Católicos estimularon el desarrollo de cátedras en Santiago, Sigüenza, Barcelona, Valencia, Mallorca, Sevilla y Zaragoza, como núcleos iniciales para futuros Estudios Generales. La fórmula magistral para la educación de las élites fue el Colegio Mayor, que era un lugar de residencia, estudio y disciplina para un número limitado de alumnos, que estudiaban con gran intensidad.

2.La madurez en el ejercicio-

Las “Coplas a la muerte de mi padre” de Jorge Manrique reflejan el pensamiento cristiano, acerca de la brevedad de la existencia y la serena aceptación de la muerte, “que querer hombre vivir cuando Dios quiere que muera, es locura”. En el templo de Santo Tomás de Ávila se excavó la tumba del príncipe Juan, “esperanza de España entera” y fue el generoso proyecto de los caballeros Dávila y del prior de los dominicos fray Tomás de Torquemada, que canalizó hacia este monumento los bienes confiscados por la Inquisición. El altar de dos plantas es la representación nítida de los mundos natural y sobrenatural nunca separados. La mujer está en el punto de mira de los razonamientos filosóficos del siglo XV; Francisco Eiximenis daba una respuesta negativa, ya que para él, la mujer es, desde Eva, el vehículo del pecado, sólo la Madre de Cristo es la excepción y la más excelsa de las criaturas, incluso considera que los espíritus o almas del cielo son varoniles, para ello se analiza que la raíz de la palabra “virtud” tiende o llama hacia el varón. 

La reina Isabel I era, por el contrario, otra excepción por ser inteligente, sufrida y ejemplar. Al final del reinado de los Reyes Católicos se va a editar, en Burgos, la Tragicomedia de Calixto y Melibea del bachiller Fernando de Rojas, donde conviven dos actitudes patognomónicas del Humanismo hispano: el relativo al realismo que se plasma en enxemplos o pequeñas novelas, donde se explican la conducta de los seres humanos, y la del petrarquismo que observa en el amor un “desorden de las sensaciones”. “De ahí se extrae una lección moral: el pecado, al introducir desvío en la conducta, conduce al desastre. En el amor humano –“sabroso veneno” y “alegre tormento”, “blanca muerte”- se descubren los signos de una íntima contradicción” (L. Suárez. 2001). Los Reyes Católicos heredaron el programa de la renovación religiosa de las Órdenes Contemplativas de la época, tales como jerónimos, benedictinos, observantes franciscanos, cartujos y sólo era necesario proporcionarles el impulso preciso. La reina Isabel se encargó de ello: a) acabando con el concubinato de clérigos y laicos; b) exigir que los religiosos viviesen con la dignidad que les era exigible; c) reconocer efectos civiles en el pecado, corrigiéndolo; d) dar a la sociedad unidad de fe sin reparar en los medios y e) admiraba a las casas religiosas que se habían reformado y quería que el modelo se extendiese. En el año 1484 el prior benedictino Cisneros sintetizaba todos los ejes de la reforma en su “Exercitatorio”.

3.El derecho de “presentación”-

La jerarquía de los reinos peninsulares españoles estaba formada por siete arzobispos y cuarenta obispos. De acuerdo con la concesión otorgada por el Papa Martín V (elegido por el Concilio de Constanza, 11 de noviembre de 1417. Cardenal Otón Colonna, 1417-1431), por los servicios prestados contra el Cisma de Occidente y con las normas canónicas vigentes, todos los beneficios mayores, que eran de nombramiento pontificio, serían cubiertos de la siguiente forma: si la vacante se producía en la curia romana de la ciudad de Roma, sería el Sumo Pontífice el que seleccionaría al titular; en todos los demás la propuesta sería formulada por los cabildos catedralicios, los cuales estaban obligados a deliberar en torno a la propuesta que les fuese hecha por el rey. Por lo tanto los nombramientos episcopales se sometían a la voluntad del monarca. En el año 1459 este privilegio le fue confirmado al rey Enrique IV el Impotente. Cada sede era un complejo de señoríos, rentas y fortalezas, que aunque formando parte del reino se hallaban subrogados en el titular. Los reyes intervenían en los nombramientos, ya que los obispos eran, a la par, pastores de almas y oficiales de la Corona. A los clérigos se les aplicaba la justicia eclesiástica “ratione personae”, con independencia del delito, esto daba origen a abusos, ya que en ocasiones los delitos de los eclesiásticos quedaban impunes; los Reyes Católicos iban a intentar conseguir que la potestad episcopal sólo se ejerciese “ratione materiae”, es decir en delitos religiosos. Los reyes estaban en las mejores condiciones para conocer las dotes de cada persona, que optaba a un cargo episcopal, que los papas, los cuales sólo parecían interesados en repartir las prebendas entre sus protegidos; así ocurriría para las sedes de Cuenca y Sevilla, la reina tenía apuntados, en su cuadernillo, los nombres de gente de la categoría de Diego de Muros, fray Alonso de Burgos, fray Hernando de Talavera, Diego Meléndez de Valdés, el maestro Jiménez de Prexamo, y Francisco Jiménez de Cisneros.

A la muerte del Papa Sixto IV, la embajada del conde de Tendilla no se plegó ante el nuevo Papa Inocencio VIII, hasta que él mismo no concedió las dos bulas, “Provisionis nostrae” (15 de mayo de 1486) y “Sedis apostolicae” (15 de julio), que ratificaban  las concesiones otorgadas a Enrique IV. Los Reyes Católicos tenían clara conciencia de que había que ampliar el derecho de presentación ante las nuevas conquistas, tales como Granada, Canarias y las tierras de la mar Océana, tenían que lograr la incorporación de todos sus nuevos súbditos a la Iglesia Católica en el plazo más breve posible y el papado no contaba con medios para ello, tales como la construcción de templos y el establecimiento de una iglesia local. La reina Isabel I no tuvo inconveniente en asumir gastos y responsabilidades, pero reclamando para sí el derecho de escoger a los nuevos pastores, esto es lo que se conoce como “el patronato”. El sistema funcionaba en Francia y, sobre todo, en Inglaterra, donde los obispos se comunicaban con el Sumo Pontífice de Roma con el permiso expreso del rey. Los Reyes Católicos  sólo querían el derecho de “proponer” nombres al Papa, siendo este el que extendiera los documentos de designación para las dignidades episcopales y los obispos seleccionar a otros beneficiados.

4.El clero secular-

La iglesia se presenta a sí misma como un cuerpo de fieles que se proyectan en tres direcciones: jerarquía, clero y laicos. El restablecimiento de las costumbres y modos de vida en el clero secular obligaba a una consulta previa a los afectados. De modo que la Asamblea Regia de Sevilla (año 1478) no abordó el análisis de doctrina y sí aquellas que afectaban al interés común, la más importante estudiada conllevaba analizar la forma en la que el clero debía contribuir al esfuerzo de la guerra de Granada sin afectar al privilegio de exención. Las reclamaciones contra las estructuras eclesiásticas se manifestaron en tres puntos: “1º) que a los clérigos les asistiera el derecho que tenían los súbditos, en relación con que los mandatos regios, y en consecuencia que pudiesen obedecer y no cumplir aquellas bulas y breves que significaban quebranto para los buenos usos, costumbres y privilegios de los Reinos de Castilla, de León y de Aragón; 2º) que se pusiera coto al abuso que significaba la existencia de un número excesivo de los llamados clérigos “de corona”, es decir, ordenados únicamente de menores, lo que les permitía lucrarse con los privilegios eclesiásticos sin desempeñar verdadera función dentro de la iglesia; 3º) que se corrigiese el abuso de las excomuniones que se pronunciaban sin fundamento verdadero, amparando con ellas incluso a algunos malhechores” (L. Suárez. 2001).

Los monarcas atendieron a una demanda social que estribaba en que era excesivo el número de beneficios otorgados a extranjeros o a naturales pero que residían en la Curia Vaticana, no solían aparecer por sus diócesis y sólo cobraban las rentas oportunas. La clerecía joven comprometida se veía obligada a abandonar su vocación sin ordenarse como sacerdotes o, en su defecto, vivían miserablemente de suplencias y substituciones. Estos proletarios religiosos eran una escuela de malas artes y de conductas nada ejemplares. El programa general para la reforma de los clérigos se planteó en la Asamblea de Medina del Campo (años 1491-93); la caída de la moneda y los “mordiscos” que a las rentas asestaban los diezmos y primicias habían rebajado el valor real de las mismas. El remedio era la acumulación de varios beneficios en una sola persona, por lo que el servicio estaba deficientemente atendido, los clérigos empobrecidos acudían muchas veces al concubinato para obtener cuidados domésticos, aunque a veces eran confundidas las sirvientes o los familiares femeninos con  las mancebas. 

Los Reyes Católicos enviaron a Diego López de Haro y Francisco de Rojas como embajadores al Vaticano para discutir con el Papa los puntos necesarios para que la religión católica y sus clérigos fueran enaltecidos. Los Monarcas Católicos de las Españas consideraban que el aspecto externo de los clérigos debía distinguirlos: tonsura bien visible en el cabello y vestimenta adecuada, consistente en una “loba”, cerrada del cuello a los pies y de color obscuro, azul, negro o morada, la reina no quería diferencias entre los clérigos de menores que podían casarse y los presbíteros de celibato obligatorio. Era necesaria una clara delimitación entre la jurisdicción civil y eclesiástica, y entre las sentencias de ambas, debería haber una instancia superior para ambas. La reina Isabel I también interpelaba al Papa acerca de la justicia que había entre juzgar el mismo delito por dos tribunales diferentes para laicos y religiosos, con notoria ventaja para los últimos, la reina exigía que se reconociese a la Audiencia competencia para recibir todo tipo de apelaciones. La reina consideraba que la colación de beneficios realizada desde Roma era un terrible mal, con el que se favorecía a los protegidos de la Curia papal sin analizar las condiciones de los protegidos papales; a partir del año 1500, en Palencia y Burgos, se examinaba a los candidatos ante los tribunales idóneos comprometidos con la elección del más apto, así se proveían de cátedras los Estudios Generales. 

El Consejo Regio también se oponía a que un acto –allegar fondos para construir una iglesia- consecuente de un proyecto, subsistiera tras haberse cumplido el fin; era necesario la supresión de las indulgencias no justificadas. La base del buen éxito de la reforma se hallaba en la eficiencia de los Estudios Generales y en el buen orden de las Universidades en ellos constituidas; los Reyes Católicos solicitaron del Papa el poder nombrar visitadores con la finalidad de poder restablecer el orden que se había visto alterado por la conducta desordenada de los alumnos y el absentismo de los catedráticos. La reina no regateaba esfuerzos a favor de sus Universidades. “En cierta ocasión supo la reina Isabel que un licenciado por Valladolid, Gonzalo de Portillo, carecía de medios para organizar la fiesta requerida por su graduación. Ella asumió el gasto y vino a sentarse en la presidencia del acto en la iglesia de San Andrés” (L. Suárez. 2001).

5.Alcance y medidas de la reforma-

La reina Isabel tenía claro que debía tomar la iniciativa para que las reformas en marcha llegasen a buen puerto. “Desde el año 1486 detectamos el propósito de desencadenar una vasta operación, explicando al Papa Inocencio VIII cómo quedaban aún en sus reinos muchos monasterios y conventos “disolutos y desordenados en su vida y administración” a los que era preciso corregir” (L. Suárez. 2001); en la raíz de los problemas se hallaba siempre una quiebra económica, provocada por el cambio en las estructuras de la producción agropecuaria y su incidencia en los precios, por todo lo que antecede la carencia de medios materiales repercutía, negativamente, sobre la vida espiritual y la disciplina. Para poder meditar sobre la trascendencia, la llamada vida contemplativa, necesitaba verse liberada de problemas materiales, “pues pobreza no casa con miseria o hambre”. Los Reyes de Castilla y de León, desde  Juan I, un siglo antes estaban convencidos de que cada casa religiosa tenía que ser dotada de una plataforma suficiente para su sostenimiento. Los Reyes Católicos comenzaron por la provincia benedictina, que presidía el abad de Valladolid, la orden jerónima de Guadalupe, los franciscanos de El Abrojo y La Salceda, y los dominicos de San Pablo de Valladolid; luego se rescataría a los cistercienses de Santa María del Espinar (año 1485) y de Poblet.

Fernando el Católico tenía una predilección especial por Montserrat, conformada por monasterio, eremitorio y santuario mariano, la batalla por este cenobio benedictino sería cruda y difícil; en 1479 Fernando tuvo la información de que el titular era Julián della Rovere, sobrino del Papa Sixto IV y futuro Papa Julio II, se le propuso un canje por la abadía siciliana de La Grotta, con una asignación anual de 400 ducados, de pronto Fernando el Católico se dio cuenta de que lo estaban engañando; pero fray Bernardo Boyl, amigo benedictino de la infancia regia, llegó en ayuda del rey, consiguió que los frailes catalanes que vivían aún en Montserrat firmaran un escrito solicitando su incorporación a la reforma de Valladolid, cuyas constituciones papales garantizaban la elección abacial por los propios religiosos; se negoció la renuncia del cardenal Della Rovere a favor de sus monjes sin realizar ningún tipo de permuta, los años transcurrirían hasta que Fernando consiguiera sus deseos; al final nuevos monjes vallisoletanos se incorporaron a las cumbres cenobíticas de Montserrat. En el año 1489 cuando regresaba desde Roma en barco, el prior de Valladolid, fray García Jiménez de Cisneros, hizo escala en Barcelona y fue enviado por los Reyes Católicos, sendero arriba en una mula para desarrollar la magna obra de Montserrat, ya llevaba en sus alforjas su libro del “Exercitatorio de la vida espiritual”, en el monasterio trabajó durante diez años y para sus monjes redactó dos obras importantes: el “Directorio de horas canónicas” y las “Constituciones”; las reglas monásticas eran restablecidas; el ejercicio activo, la liturgia, el estudio y la contemplación; todo procedía de los nuevos aires de la “Devotio Moderna”.

Aquí se instaló una de las primeras imprentas hispanas. Pasando el tiempo otro santo se quedaría allí antes de llegar a Palestina, Ignacio de Loyola que fue el creador de los “Ejercicios Espirituales”. Desde 1493 se había restablecido la vida monástica, de todas partes afluían monjes, profesos y novicios; ya había 120 miembros de coro y los recursos eran insuficientes de nuevo; en Montserrat no podía haber ganado o una explotación agrícola suficiente, sus prioratos habían sido enajenados y el rey no había podido recuperarlos, Fernando el Católico le asignó al monasterio tres medios de vida: impresión y venta de libros, prestación de los oportunos servicios religiosos e indulgencias que millares de peregrinos subirían a enriquecer o lucrar en el santuario; Montserrat sería el corazón religioso de Cataluña. El cenobio barcelonés sería el ejemplo de la reforma que los reyes enseñarían al Papa español Alejandro VI, la bula pedida al Sumo Pontífice fue muy difícil de conseguir, ya que la misma representaba una censura contra la inmoralidad de la vida vaticana, pero en el año 1493 el Papa Borgia cedió y la bula “Quanta in Dei Ecclesia” (27 de julio) fue el instrumento regio eficaz para la reforma, aunque Alejandro VI se guardó un as en la manga, consistente en que dejaba la dirección de la renovación eclesiástica en manos de obispos escogidos por él. En el año 1500 Pedro de Nájera, abad general de la Congregación benedictina de Valladolid, convocó Capítulo General para fabricar una sillería que permitiese a las reuniones ser regulares y sistemáticas. Todas las normas vigentes se refundieron en una sola; los concepcionistas de Santa Beatriz de Silva fueron instalados, por Cisneros, en una nueva casa e incorporados a la familia franciscana, hasta que se convirtieron en orden propia (año 1511), ya no iban a depender del Cister. La devoción a la Virgen María sería un rasgo distintivo de la religiosidad española. 

La religión era el eje en torno al que giraba la vida entera. La reforma fue una empresa difícil, complicada y salpicada de enfrentamientos entre diversas formas o bandos de religiosos, que recurrían inclusive a la violencia cuando veían amenazados sus intereses. Se sufrió terrible y agónicamente. Isabel y Fernando se apoyaron siempre y fueron copartícipes de la reforma. “Ambos sabían que había que comenzar por los aspectos materiales: desalojar edificios recurriendo en ocasiones al empleo de la fuerza, y gastar dinero en su limpieza y orden antes de que sirvieran a los nuevos fines para ellos señalados” (L. Suárez. 2001). El caos de la vida religiosa era casi completo, abadías y prioratos estaban en manos de religiosos que estaban fuera de España y que cobraban sus rentas por medio de vicarios que cometían todo tipo de abusos. Los Reyes Católicos incorporaron los monasterios benedictinos a la congregación de Valladolid, los cistercienses a la de fray Martín de Vargas y los mendicantes a sus respectivas observancias. “Los Reyes Isabel y Fernando estaban convencidos, entre otras cosas, de que la salud de una sociedad depende del grado de vida espiritual que los religiosos fuesen capaces de alcanzar” (L. Suárez. 2001).

Los Reyes Católicos enfocaron la reforma religiosa para realizarla en cierto tiempo pero con efectos duraderos, para ello invirtieron mucho dinero, tanto en Castilla y en León como en Aragón. Los clérigos encargados por los reyes de su realización dedicaron toda su vida a este trabajo. Se pueden destacar cuatro nombres por encima de los demás, Bernardo Boyl, introductor de los frailes “mínimos” de San Francisco de Paula en Cataluña, la reina tuvo la intención de encomendarle el establecimiento del catolicismo en las Antillas. Fray Diego de Deza era el preceptor del Príncipe de Asturias, maestro dominico e inquisidor general que sería el encargado de la Universidad. Fray Juan de Puebla renunciaría a su condado de Belalcázar y se acercaría en su vida religiosa a las beguinas. Francisco Jiménez de Cisneros sería el cuarto as de la baraja reformadora regia. Todo lo que antecede motivaría que España fuese el bastión más firme del catolicismo en el siglo XVI. De este modo lo que Carlos V el Emperador y Felipe II Habsburgo recogieron y asumieron fue un cristianismo muy diferente al de Martín Lutero y la Universidad de Württenberg y fundamentado en principios tales como el libre albedrío, la racionalidad humana, el rechazo de la predestinación, la defensa de la virtud teologal de la fe con obras para poder salvarse y la existencia de una ética que permitiría reconocer el alma y los derechos naturales en los aborígenes a los que también se extendía la Redención de Cristo. El fin inevitable fue la interdependencia entre Monarquía e Iglesia Católica. Los Reyes decidieron solicitar un instrumento eficaz para que todo su edificio se sostuviera, pero la Inquisición, entonces ya tenía la fuerza suficiente como para conducir a los reyes a decisiones no previstas, tales como la supresión del judaísmo; tanto crecería “el monstruo” del Tribunal del Santo Oficio que colaboradores importantes de la Monarquía como fray Hernando de Talavera (confesor de la reina Isabel la Católica); Bartolomé Carranza (arzobispo de Toledo); fray Luis de León (eximio profesor de la Universidad leonesa de Salamanca) pasaron por sus “garras”, unos antes y otros después. Pero existieron abusos que indignaron al propio rey Fernando, como aquel que se refiere a la predicación forzada a los mudéjares de Granada (musulmanes en territorio cristiano). Las órdenes religiosas reformadas y las de nueva creación establecieron centros de enseñanza propios desde los que se hizo una poderosa síntesis teológica, que se centraba en la continuidad del tomismo.

6.Francisco Jiménez de Cisneros-

En el año 1492 la unidad religiosa en todos los reinos de Isabel y Fernando era un hecho y los clérigos reformadores eran una minoría poderosa, sólo sobrevivían los mudéjares a causa de una situación jurídica excepcional. No obstante los carmelitas, mercedarios y trinitarios se mostraban refractarios a cualquier modificación de sus formas de vida religiosa; en los franciscanos existía una auténtica batalla entre los no observantes o claustrales y los reformados que sólo contaban con quince conventos a favor; la influencia de los franciscanos en América iba a ser tan importante que su espiritualidad era esencial; en ese año el cardenal Mendoza había sacado a su protegido Francisco de Cisneros del aislamiento de La Salceda hasta el confesonario de la reina substituyendo a fray Hernando de Talavera, que ahora ocupaba la mitra granadina. “Cisneros es desprendido, sabio y asceta”. Cisneros había nacido en Torrelaguna hacía 56 años, en una familia de hidalgos campesinos, situados en las tierras leonesas de Palencia, era una villa del señorío de los Mendoza; estudió en Roa; su primer protector fue Beltrán de la Cueva, que le presentó a su cuñado el obispo y cardenal Pedro González de Mendoza en la villa de Cuellar; desde aquí fue a Salamanca, donde se graduó y luego a Roma para completar sus estudios y adquirir sus primeras amistades en la Curia de Roma, sus patronos ya pensaron en su carrera eclesiástica: beneficiado, canónigo, vicario y obispo. En enero de 1471 obtenía su primer beneficio: al denunciar ante Roma el proceso de excomunión y pérdida de oficio del arcipreste de Uceda, Pedro García de Guaza, que había entregado a la justicia civil a un clérigo de menores que reclamaba el derecho de asilo. “El arzobispo Carrillo montó en cólera: que un paniaguado de su peor enemigo viniera a instalarse en Uceda resultaba intolerable. Se produjo, en consecuencia, un enfrentamiento magnífico entre dos ambiciones de temple vigoroso. El prelado conminó al arcediano para que desistiera de su empeño y el terco hidalgo respondió que “moriría primero”. No murió, desde luego, pero fue a dar con sus huesos en la cárcel” (L. Suárez. 2001).

Llevado a Santorcaz, Cisneros resistió halagos y amenazas, tuvo que intervenir la condesa de Buendía y logró un acuerdo entre Mendoza y Carrillo, por el cual Cisneros abandonaría la prisión y tomaría posesión del arciprestazgo, pero cambiaría este beneficio por una capellanía mayor en Sigüenza, recordando años después el “incidente” Cisneros calificaría a Carrillo de “arzobispo terco”, Cisneros olvidaba su propia cabezonería; ya es amigo personal de Juan Ruiz de Medina que le va a proporcionar el acceso a la Corte, pronto su nombre va a estar en el cuaderno de notas de la reina Isabel. En este momento tenía 48 años e ingresaba en los franciscanos de La Salceda, donde se le recibía con satisfacción. “Como él mismo diría más tarde, aquellos siete años y medio en La Salceda fueron los más felices de su vida. Le habían agregado un joven novicio y un jumento manso, “Benitillo”, para sus tareas que eran casi las de un misionero” (L. Suárez 2001). El conde de Tendilla, Íñigo López de Mendoza, se hizo cargo del gobierno del Reino de Granada y recomendó a Cisneros a la Reina Isabel I, al conocerle la reina quedó impresionada por la presencia de aquel hombre, alto y de voz sonora y muy bien timbrada, moreno por el sol de los caminos y que utilizaba el lenguaje de la reforma religiosa que a ella complacía o agradaba de escuchar. El 29 de mayo de 1492 Cisneros quedó incorporado a la Corte como confesor. Pedro Mártir de Anglería destacará la importancia de este hecho, la reina le mostrará respeto, pero no otra cosa, redactó un memorándum para el capítulo que los franciscanos reformados iban a celebrar en Barcelona (1493) y encargó a Cisneros y a fray Juan de la Puebla que lo presentasen, el compromiso de los reyes era firme; en la ciudad condal ambos clérigos encontraron un gran apoyo en la infanta Isabel, primogénita de los Reyes Católicos y princesa viuda de Portugal ya a los 21 años; la princesa que disponía de copiosas rentas, estaba dispuesta a contribuir en el programa de renovación de la vida espiritual. En el año 1494 Cisneros fue designado provincial de los franciscanos de los Reinos de Castilla y de León. De acuerdo con la bula del Papa Inocencio VIII, estaba expresamente autorizado a usar ornamentos de seda y brocado en sus hábitos litúrgicos, como índice de su elevada posición. El adusto fraile no lo aceptaría y seguiría durmiendo en el suelo y cargando sus bártulos a lomos de “Benitillo” cuando la Corte se trasladaba; le acompañaba un fraile joven como secretario, que aún no tenía 18 años, “linda voz como cantor, un santico”.

El Papa Alejandro VI le envió un “breve” (18 de junio de 1494), que le otorgaba autoridad para escoger las personas que le acompañarían en la reforma de la orden. El 24 de agosto de 1494 comunicó al Capítulo General en La Aguilera que iba a conseguir que el franciscanismo recobrase la unidad mediante la observancia. El 11 de enero de 1495 falleció el cardenal Mendoza en Guadalajara, días antes la reina Isabel advirtió al cabildo toledano que no nombrase a nadie pues ella decidiría la presentación. Tres consejos les había dado antes de morir: a) mantener la paz con Francia; b) que Cisneros fuese su sucesor y c) casar al Príncipe de Asturias con la Excelente Señora (Juana la Beltraneja), esto último era imposible, ya que doña Juana había profesado como religiosa y los Reyes Católicos ya tenían un compromiso firme con la Casa de Habsburgo. La bula de nombramiento fue extendida el 21 de febrero de 1495, los reyes tenían claro que la Corona debía recuperar el dominio sobre las fortalezas que hasta ese momento dependían de la todopoderosa mitra toledana y que tantos problemas había creado a la monarquía de Castilla y de León en el pasado; no contaban con la testarudez y cazurronería del antiguo arcediano de Uceda. En marzo de 1495, en plena cuaresma, Cisneros acudió al alcázar de Madrid para llevar el sacramento de la confesión a la reina; luego iría hasta Ocaña para recogerse hasta el final de la Semana Santa.

“Terminada la tarea, estaba aparejando el borrico cuando un repostero de camas vino a rogarle, de parte de Isabel, que volviera a palacio porque la reina Isabel tenía algo importante que comunicarle. Dijo Isabel al fraile: “Padre, a lo que os he enviado a llamar es que nos ha venido correo y vienen ciertas letras para vos”. Sin duda, no estamos obligados a tomar al pie de la letra el relato de los cronistas interesados en destacar la brusquedad de Cisneros y la mansedumbre de la reina, pero parece cierto que, apenas leído el breve que le nombraba arzobispo de Toledo, dejó caer el documento como si le quemase las manos, y emprendió rápidamente la fuga a Ocaña” (L. Suárez. 2001). La reina Isabel la Católica recogió el pergamino y ordenó a Álvaro de Portugal y a Enrique Enríquez que fuesen tras el fraile y le convenciesen; el Papa Alejandro VI envió a Bernardino de Carvajal y Antonio de Fonseca conminándole, según la Santa Obediencia, a que asumiera la mitra toledana o sino pondría en peligro la salvación de su alma al negarle a Dios el servicio que le reclamaba. A primeros de mayo Cisneros cedió, pero explicó a Fernando el Católico que él no quería ser arzobispo, pero ya que los reyes se empeñaban, lo aceptaba pero con todas las consecuencias, a saber: no cedía un ducado de sus rentas, ni una almena de sus torres, entre otras razones porque necesitaba dinero para la consolidación de sus proyectos. Los embajadores se encargaron de negociar en Roma los plenos poderes para reformar monasterios y conventos de su archidiócesis, imponer la disciplina al clero y proveer todos los beneficios que vacaren. También pudo fundar un nuevo Estudio con Universidad en Alcalá de Henares. Fray Francisco Jiménez de Cisneros organizó en el palacio arzobispal de Toledo una pequeña comunidad de religiosos y siguió viviendo como un fraile.

7.La protesta y sus consecuencias-

Cisneros iba a comenzar una actividad sin precedentes, que era la reforma de un arzobispado. Cisneros no era partidario de las vías suaves y prudentes. Los canónigos y beneficiados de Toledo se agruparon para defender sus privilegios y su forma de vida frente a las ideas del nuevo arzobispo, además los reyes estaban solicitando del Papa que mantuviese el tributo del diez por ciento sobre las rentas del clero, exigidos durante la guerra granadina, para poder continuar la empresa bélica contra el Islam en el norte de África y en el mar Mediterráneo, ya que era el escenario de la amenaza del Imperio de la Sublime Puerta. Todo lo que antecede conllevaba que desaparecía la exención de impuestos. El 20 de octubre de 1495 el maestrescuela Francisco Álvarez de Toledo dio a conocer una norma disciplinaria de obligado cumplimiento: se iban a preparar habitaciones en el claustro de la catedral con el fin de obligar a los canónigos a residir en ellas todo el tiempo correspondiente a su silencio. Los canónigos contraatacaron con un manifiesto en el que acusaban a los reyes de pretender suprimir la inmunidad eclesiástica, sometiendo a los clérigos al nivel de simples pecheros y quebrantando sus privilegios, dos de ellos, Alfonso de Albornoz y Álvaro Pérez de Montemayor emprendieron el viaje a la Curia romana para indicar que si la reina Isabel conseguía culminar sus proyectos, las rentas en los Reinos de León y de Castilla no iban a poder ser cobradas, ya que todos los beneficios se iban a cubrir desde las Españas; los canónigos referían que iban sólo contra la reina que deseaba someter a todo lo eclesiástico al poder civil y no contra Cisneros. La reina no se anduvo por las ramas, despachó a sus alguaciles que apresaron a los comisionados para devolverlos a Toledo y encerrarlos en prisión; Cisneros no defendió la conducta de los clérigos, pero sí a las personas y logró la libertad inmediata de Álvaro Pérez mientras que la de Alfonso de Albornoz se dilató durante un año, en el momento que obtuvo la libertad, como capellán mayor que era tuvo que residir en palacio, junto a la comunidad franciscana y sus rentas dejaron de serle ingresadas directamente, Cisneros las cobraba y luego se las entregaba, así se evitaba sus negligencias; algunos beneficiados, armando escándalo, huyeron al norte de África y se convirtieron al Islam. Los reyes estaban ahogando un movimiento de protesta de todos los cabildos y trataban de establecer un impuesto general sobre el clero. En estos momentos los impuestos gravaban las espaldas de los “hombres llanos” en donde abundaban los pobres. Los reyes estaban convencidos de que la aristocracia debía soportar los gastos políticos o militares y el clero los originados en la defensa de la fe. La “décima” del clero se mantendría indefinidamente.

8.Alcalá de Henares-

Cisneros está unido a la Biblia políglota, donde se pretendía poner a la Biblia hebrea al alcance de los cristianos, haciéndola accesible, por la mediación de la imprenta, en sus idiomas propios y de acuerdo con la traducción judía y cristiana, es decir, hebreo, arameo, griego y latín. El cotejo cuidadoso de los textos evitaba los errores y conservaba la libertad de cada traductor, profundizando en la vieja verdad hebrea. Los observantes rigurosos, ante la proverbial indisciplina de las aulas, recomendaban alejar a sus nuevos frailes de la Universidad. Cisneros, que era bachiller en Decretos por la leonesa Salamanca, estaba de acuerdo con la reina en que la formación intelectual era esencial para la reforma, aunque Isabel la Católica era partidaria de corregir los errores y los defectos de las Universidades ya existentes. Cisneros era proclive a promocionar los Colegios, ya que desconfiaba de los intereses universitarios, pero fundando una nueva Universidad en la que todos los alumnos fuesen colegiales. La reina consideraba el proyecto excesivo, por lo que envió a Cisneros como visitador regio a la Universidad de Salamanca, le acompañarían fray Diego de Deza y Alfonso Carrillo, obispo de Catania, la experiencia fue desastrosa, la indisciplina de los alumnos, casi todos religiosos, era total y absoluta, algunos alojaban a sus mancebas en iglesias y monasterios para que estuviesen fuera del poder de la justicia, sólo el Colegio de San Esteban aparecía como un modelo excepcional. La reina Isabel aceptó el informe, era necesario otro modelo de Universidad. Cisneros comenzó fundando el Colegio de San Ildefonso en Alcalá de Henares (1499), luego vendrían otros Colegios, que siempre recibirían la ayuda regia. “Los Reyes Católicos para la Universidad; la Universidad para los Reyes”.
9.La lucha contra la fe islámica-

Antes de la conquista de Granada, la población musulmana en los reinos de León y de Castilla no superaba las 17.000 personas. No hubo problemas con los mahometanos por parte del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. Los sarracenos del norte eran albañiles con bajo nivel intelectual y cultural y practicaban su religión con sencillez y sin provocar recelos. En los Reinos de Aragón los mahometanos eran agricultores imprescindibles. En el año 1492 se incorporaron a los reinos de Castilla y de León unos 300.000 mahometanos; los más ricos emigraron a África o se convirtieron al cristianismo para ocupar su puesto en la nueva sociedad creada por los Reyes Católicos; la mayoría de los campesinos eran medianos o pobres, muy apegados a sus tradiciones, carecían de medios o estímulos para poderse marchar. Las capitulaciones de los Reyes Católicos les permitían conservar sus propiedades, modos de vida y religión. Aunque los informes del “espía” Fernando de Zafra insistían en el peligro de una  población agarena tan numerosa. Los Reyes Católicos no se tomaron muy en serio las noticias y permitieron que los mudéjares, expulsados en 1497 por el rey de Portugal, llegaran a los territorios de Castilla y de León con los mismos derechos que sus moradores. Aunque los inquisidores y algunos clérigos insistían en considerar muy peligroso al Islam, los reyes creían que la conversión era mucho más fácil que la de los judíos supervivientes de las persecuciones. 

Los reyes querían que los musulmanes se quedasen, pues una emigración masiva iba a causar perjuicios económicos muy graves. La conversión de los mudéjares de Granada fue programada y se dejó en manos del conde de Tendilla y del arzobispo Hernando de Talavera, los procedimientos fueron variados: honores, recompensas y ventajas económicas para los nuevos conversos, se facilitaba la emigración para aquellos que podían erigirse en los jefes de una resistencia en la fe. Predicadores instruidos enseñaban el cristianismo y a los repobladores cristianos se les encomendaba la tarea de imponer hábitos incompatibles con las costumbres mahometanas, en el vestido, el cerdo y el vino. Talavera se entregó con entusiasmo a la tarea e inclusive aprendió árabe, redactó un catecismo sencillo y comprensible para los neófitos sarracenos; se convirtió en un defensor de los mudéjares contra los abusos de las autoridades y de los repobladores cristianos; familias enteras se convirtieron y los mahometanos comenzaron a llamarle “alfaqui santo”. Toda conversión tenía que nacer de un acto de libre voluntad, a veces le dolían las manos de tanto bautizar, pero seis años eran un tiempo escaso para finalizar tan vasto programa. Entre julio y noviembre de 1499, los Reyes Católicos y su Corte estuvieron en Granada. Alonso de Santa Cruz quedó admirado del color y del bullicio de la ciudad; a pesar de los trabajos de Tendilla y Talavera, Granada era una ciudad musulmana y a pesar de las guarniciones cristianas existentes en la Alhambra, el Generalife y las Torres Bermejas, en cualquier momento podía saltar la chispa de la revuelta. 

Cisneros llegó con su nuevo catecismo “Instrucción de la vida cristiana para los moriscos recientemente convertidos”, redactado por García de Villalpando y con un poder que le había otorgado el inquisidor general fray Diego de Deza, para poder juzgar a los “elches”, que eran los cristianos que se habían convertido al Islam y que seguían en esa religión. Las diferencias entre los arzobispos de Toledo (Cisneros) y de Granada (Talavera) eran enormes; meses después el rey Fernando culparía públicamente a Cisneros de haber provocado el desastre con sus intemperancias. Los elches contaban con la promesa regia de no ser molestados, según las capitulaciones firmadas, pero Cisneros indicó que los acuerdos afectaban a la autoridad civil, pero no a la Inquisición que quería entrar a juzgar esa apostasía. Cisneros no podía actuar sobre los musulmanes, pero sí sobre los elches y los cristianos. “Planteó ante el Consejo Real, residiendo aún los reyes en Granada, dos cuestiones: si estaban dispuestos a tolerar que los apóstatas continuasen en su fe errada, y si los bautizados hijos de musulmanes tenían o no derecho a recibir su herencia. La resolución del Consejo Regio, emitida el 31 de enero, parece absolutamente equilibrada: la obligación de los padres respecto a los hijos no cesaba por el hecho de que se bautizasen; al llegar a su mayoría de edad tenían derecho a percibir aquella parte de la herencia considerada “ilegítima”, esto es, la misma que les hubiese correspondido si siguieran viviendo como musulmanes, Cisneros no se sintió complacido con esta respuesta” (L. Suárez. 2001). 

Según Cisneros los métodos debían ser vigorosos y expeditivos; los elches fueron catequizados en prisión, el 18 de diciembre de 1499 un alguacil que había entrado en el Albaicín para capturar a un elche fue asesinado y de inmediato estalló un motín. El rey Fernando acudió en ayuda de Tendilla y de Talavera, prometiendo no castigar a los autores del mismo y rechazando las conversiones forzosas, “por no ser bueno”, aunque el mayordomo mayor, Enrique Enríquez, recomendaba a los inculpados el bautismo para mejorar su situación. Cisneros seguía en sus trece, primero se dirigía a los alfaquíes, instándoles al bautismo con palabras  muy dulces, colmando de regalos a los que entraban en el cristianismo; los que se negaban iban a la cárcel. “Y para que así los tuviesen presos y siempre les predicasen y pudiesen en el camino de nuestra fe católica, tenía su señoría señaladas y nombradas ciertas personas para ello, en especial un capellán suyo que se decía León, que se conformaba el nombre con el hecho, que los que venían en su poder los trataba tan crudamente que, por recios e incrédulos que estuviesen, donde a cuatro o cinco días que estuviesen en su poder luego venían diciendo que querían ser cristianos” (L. Suárez, según Vallejo; 2001). Un zegrí resistió veinte días el “tratamiento” de Pedro León y las palizas consiguientes en una mazmorra en la que no se podía acostar por estar el suelo inundado. Héroe de guerra, había combatido con el Gran Capitán y escogió el nombre de Gonzalo Fernández al convertirse al cristianismo. El Papa Alejandro VI felicitó, en un breve (27 de marzo de 1500) al arzobispo de Toledo, por los grandes éxitos que estaba consiguiendo, al principio el rey Fernando protestó, pero luego se dejó arrastrar por la velocidad de las conversiones, los musulmanes conversos recibieron una carta que les otorgaba amnistía completa de los delitos que hubiesen cometido, los que siguieran aferrados al Islam tendrían que cargar con todos los problemas habidos y por haber. “De este modo se extendió entre los musulmanes una noticia que serviría de aliento a la inquietud: las capitulaciones serían quebrantadas y se impondría el bautismo a toda la población del Antiguo Reino de Granada. Fugitivos del motín contra el alguacil de Granada se refugiaron en la sierra y comenzaron a llamar a las armas. Al frente de la revuelta, que se extendió rápidamente por aquellas comarcas que seguían constituyendo la reserva musulmana, se colocó Ibrâhîm ibn Ummayya, que es precisamente el abuelo del que acaudillará el alzamiento contra el rey Felipe II Habsburgo de España en las mismas zonas. De este modo, los Reyes Católicos se enfrentarán en el año 1500 con una verdadera guerra: como es normal en casos semejantes, los rebeldes cometieron mil tropelías, a las que sus adversarios respondieron con otras semejantes. Fue una sacudida que encolerizó al rey Fernando el Católico moviéndose a regresar personalmente a Granada. Los rebeldes capitularon el 8 de marzo de 1500 y el rey se abstuvo de desencadenar especiales represalias” (L. Suárez. 2001).

Estaba claro que para el Consejo Real, las capitulaciones de 1491 habían dejado de existir, se intentó no castigar con dureza a los rebeldes, a quienes se bautizasen se les perdonaban todos los delitos, entre estos se encontraría el propio Ibrâhîm, que pasó a llamarse Fernando de Granada, pero su conversión siempre fue coyuntural e insincera. Los que siguieran apegados al Islam, pagarían cincuenta mil ducados como colectivo, que crecía para los hombres de los que continuaban en el Islam al ir incrementándose los conversos, a estos sólo se les exigió que rescataran a los cautivos cristianos que habían vendido en África. Los bastetanos (de Baza) se convirtieron globalmente, por lo que Baza recibió abundantes y generosos privilegios fiscales. Los mahometanos recalcitrantes llegaron a la convicción de que era mejor morir en la confrontación bélica que permitir pasivamente su extinción, en octubre de 1500 se levantaron en las Alpujarras y en la Sierra de Ronda (enero de 1501), tras la derrota, la disyuntiva era ya la conversión o la emigración . 

En abril del año 1501, el duque de Medinasidonia atacó a los moradores de Villaluenga, en Sierra Bermeja y propuso vender, a los derrotados, en los mercados de esclavos del norte de África; la reina Isabel se opuso indignada: “nuestra palabra y seguro real así se debe guardar a los infieles como a los cristianos y, haciéndose lo que él dice, parecería cautela y engaño armado sobre nuestro seguro”. Se empezaba a culpar a fray Hernando de Talavera de su blandura y espíritu de caridad hacia los sarracenos, y no a Cisneros que era el verdadero responsable; en el reinado de Felipe I el Hermoso la protección a Talavera ya no iba a ser posible. El 11 de febrero del año 1502 se estableció una pragmática, procedente del Consejo Regio, por la que se otorgaba a todos los mahometanos residentes en los Reinos de León y de Castilla un plazo no superior a dos meses para ser bautizados y abrazar la religión del Cristo-Dios; los que se negasen serían llevados al norte de África con sus bienes, pagando diez doblas por cada familia, para los gastos de viaje. Esta sería la forma por la que el mudejarismo se iba a extinguir en los Reinos de Castilla y de León, y algunos emigrados se irían a vivir hacia el interior del gran desierto del Sáhara. “Vivendi ars est prudentia”. 
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